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Sentido de la resolución: REVOCA PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-0031/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante ANA MARI MARI en lo sucesivo la persona

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAUTLANCINGO,

PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona

recurrente remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado,

misma que quedó registrada bajo el número de folio 210431024000146, en la cual

requirió:

^‘CONTROLES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS

a).' Proyecto de la obra DEL AÑO EN CURSO

b).- Existencia y uso adecuado de ia bitácora de obra. QUE ME PROPORCIONES SU

BITACOSA

c).- Pruebas de control de calidad de los materiales. QUIEN REALIZA EL CONTROL DE

CALIDAD DE MATERIALES, NOMBRE DEL ENCARGADO, Y DESCRIPCIÓN DE MATERIALES

d).- Delimitación de funciones de cada una de las áreas que Intervienen en la ejecución de la

obra,

e).- Comparar el avance físico con el financiero de la obra.

PERIODO 2018 A LA FECHA.”

II. El diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto ^obligado dio

respuesta a la persona recurrente sobre la solicitud de acceso a la iríformación:

"Se requirió a los servidores públicos competentes de este H. Ayuntamiento a fin de me)
remitiera la Información de respuesta correspondiente en el ámbito de sus facultades ^
funciones, por lo tanto, la Secretaria de infraestructura, movilidad y servicios piíb/zcos^

mediante oficio SIMySP/0135/2024 informa lo siguiente: "En relación a los CONTROLES PARA

LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS a). - Proyecto de la obra DEL AÑO ÉN CURSO b). -
Existencia y uso adecuado de la biíácora de obra. QUE ME PROPORCIONE SU BITACOSA, se

precisa que la información solicitada es confusa, ya que únicamente refiere: I. CONTROLES^
PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS. No especifica las obras de las cuales requieré^
información de controles para su verificación. II. Del inciso a) no especifica el proyectoj^
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obra del cual requiere ¡a información y III. Del inciso b), no especifica la obra de la cual
requiere la información IV. Se desconoce a qué se refiere el solicitante al requerir la
BITACOSA Derivado lo anterior, y para brindar una respuesta adecuada al solicitante, es
importante que este último especifique a aclare de que obra o proyecto requiere la
información que solicita. Por lo que hace al inciso c) de la solicitud, referente a las Pruebas
de control de calidad de los materiales. QUIEN REALIZA EL CONTROL DE CALIDAD DE

MATERIALES, NOMBRE DEL ENCARGADO, Y DESCRIPCION DE MATERIALES,se informa
que, el contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse
a todos los reglamento y ordenamiento de las autoridades competentes que sean aplicables
en el ambiento federal, estatal o municipal, tal como lo establece el articulo 78 de la Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla, que a la letra
dice:

(...)

Asimismo la Norma N-CAL-1-01/05 Libro: CAL. CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE CALIDAD.

Parte 1: Control de Calidad. Titulo: Ejecución de Control de Calidad Durante la Construcción

o conservación, en su apartado B. Definición inciso B.1.denominado CONTROL DE CALIDAD

DURANTE LA CONSTRUCCION O LA CONSERVACION DE LAS OBRAS, señala que el control
de calidad es responsabilidad exclusiva del Contratista de Obra, como se establece en el
Inciso D.4.5 de la Norma que a la letra refieren:

(...)

Ahora bien, por cuanto hace el nombre del encargado, este no es posible proporcionarlo en
primer lugar y principal causa, porque entre los datos que se consideran como información
confidencial, se encuentra los datos personales, de conformidad con lo establecidos en el

artículo Trigésimo Octavo de los lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la información, asi como para la elaboración de las Versiones Publicas.

Es segundo lugar, porque no se especifica la obra o proyecto de obra de las cual requiere la
información. Respecto al inciso d) de la solicitud que se contesta, me permito hacer de su
conocimiento que las delimitaciones de las funciones de cada una de las áreas que
intervienen en la ejecución de la Obra, se encuentran contempladas en los artículos
76,77,79,80 y 81 del Reglamento de la Ley de obra pública y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla que a la letra dicen:

^ (:■)
Finalmente, por cuanto hace al comparativo del “...avance físico con el financiero de la obra.

PERIODO 2018 LA FECHA...” se requirió el apoyo de la Tesorería Municipal, la relación de
^magos realizados durante el periodo 2018 a la fecha, a fin de poder realizar el comparativo del

^ ^.. avance financiero de la obra. PERIODO 2018 A LA FECHA...”

'^Por lo tanto, la Secretaria de Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos mediante oficio
SIMySP/0177/2024, derivado de la respuesta de Tesorería se informa lo siguiente: “Sin

embargo, de la respuesta emitida por la Tesorería Municipal mediante oficio TMC/0029/2024,

no se cuenta con información respecto de los años 2018 y 2019; por cuanto hace a los años
2021, 2022, 2023 y 2024, la información proporcionada se emite de manera general,

imposibilitando saber el número de pagos realizados por cada una de las obras ejecutadas,
ieJmposibilita “comparar el avance físico con el financiero de la obra. PERIODO 2018 A

■ECHA.”, (sic).

It
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III. En siete de enero de dos mil veinticinco, ia entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado en su petición de información, expresando como motivo de

Inconformidad lo siguiente:

“LA INFORMACIÓN ESTÁ INCOMPLETA POR LO QUE SOLICITO UN RECURSO DE

REVISION.^

IV. En esa misma fecha, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente RR-

0031/2025 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier

García Blanco para su trámite respectivo.

V. En proveído de trece de enero de dos mil veinticinco, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la UnicTad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así combas demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistíappm

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web éiVlá^

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a ia información pública y protección (je
datos~'^sonales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaci^ínei
personales y no ofreció pruebas.
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VI . En proveído de veintinueve de enero del dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas:

Expediento: RR-0031/2025
CONTESTACIÓN

A efecto de garantizar el dorectio do acceso a la información, la Unidaddo Transparenciagiró atento
ofido a la Secretaria do Infraestnjctura, Movilidad y Servidos PúbEcos, para que este manifestara lo
que CMformo a derecho correspondiera, pw lo quo, ol secretario de IníraostructuraMovilidad y
Servidos PúbRcos del H. Ayuntamiento do Cuautlantíngo manifiesta lo slgulcnlo:

'Soiwe o/ particular, con funPamonto on los dispuasio por los oiUcuhs 169. 170 fracción V,
Í71,172 y 173 tía la Ley do Transparencia y Acceso o la Información Pública del Estado tío

Pueblo, cuando la enfrega tío b Información sea ¡ncomptota, el soltítanle podrá presentar
ol recurso de revisión, recurso en el que se deberá señalar bs requisitos establecidos en el
articulo 172: do no ajmpUrse con alguno do ots requisitos esfabfedtfos en el articulo anterior

y el Instituto de Transparencia no cuenta con tos elementos para subsanaríos, se prevendrá
al recurronto en un plazo no mayor do cinco día hábiles, por uno sola ocasión y a havés del
medio quo hayo etegitío pora recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las
omlsionos dentro de un plazo ¡gual, contado a partir dol día hábil siguiente de lo rmtjíxQción
do la prevención, eperobido qt^. de no cumplir so desechará o/recorso de revisión.

En ese sentido, so deberá requerir el focunenlo alínde que subsane el recurso interpuesto
en contra do la respuesta que ¡o fuo otorgada a la Solkitud do Acceso da ¡nfonnadón con
números de folh 210431024000146, am número interno CAI-27/2024.

No obstante lo anterior, se reitera lo manifestado en los oifcios SIMySP/0135/2024 y
SiMySP/0177/2025 tío ferias fres y diecinueve do d/dembro de dos mil veinticuatro.
re^cffvamenfo, mediante los cuales so da rospuesfa a la Solicitud de Acceso a la

Infoimadón con númeio de fofTO 210431024000146 y número interno CAt-27/2024. on b quo
so requiero y con bs precisiones quo so hacen on el cuerpo del presente oifdo:

'CONTROLES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS o).- Proyecto de lo obra

DEL AÑO EN CURSO b).- Existenda y uso adecuado do b 6//dcoro do obra. QUE ME

PROPORCIONES SU BfTACOSA c).- Pruebas de control de calidad de los materiales
QUIEN REAUZA EL CONTROL DE CAUDAD DE MATERIALES, NOMBRE
ENCARGADO, V DESCRIPCIÓN DE MATERIALES d}.- Delimitodón ¿fe ots (undon/sfiQ
ceda una de bs áreas quo intervienen en ot ejecución do ot obra, o}.- Comparar el sívahee
físico con ol ifnanciero de b obra. PERIODO 2018 A LA FECHA.'(Sic).' /

En relación a los CONTROLES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS a).-
Proyecto do la obra DEL AÑO EN CURSO b}.- Existenda y uso adecuado do ot bitácora do
obra. QUE ME PROPORCIONES SU BITACOSA, se predsa quo la información solidtada

OS confuso, ya quo úntoamorrto roRoro:

CONTROLES PARA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS. No especiifca tos obras

do bs cuales requiere la ¡nformadón do controles pare su verificadón.

Del itKiso a) no espedfica ol pmyetío de obra del cual requiero ot información:

Del indso b). no o^edfíca la obra do lo cual requiero la informodón.

Se desconoce a qué se reifere el soirdtante al requorir to BITACOSA.

I.

II.

y
III.

IV.

Deríya^ de lo an/ertor. y para brindar una respuesto adecuada a/sr^tonfo. es Importante
qí^esíb último espedifquo o aclare do quá obra o proyecto requbro la información que
sóti
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Expodlonto: RR-0031/2025
Porto que hace al inciso c) de la soUtítud, roforenle a las Pruebas de control de calidad de

tos matorialos. QUIEN REALIZA EL CONTROL DE CAUDAD DE IriATERIALES. NOMBRE
DEL ENCARGADO, YDESCRIPCIÓN DE MATERIALES, so informa que, ol contratista sorú
ol único ro^nsablo do la ejecudón tío tos trabajos y doberó sujetarse a todos los
reglamentos y ordenamientos do las aufor/c/ac/es compotcntos quo sean apUeobles en
el ámbito federal, estatal o municipal, tal como lo estabfoco ol ¿lílculo 78 de la Ley do
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para ol Estado de Puebla, que a la tetra
dice:

"ARTÍCULO 78

El contratista seré el único rosponsable de la ejecución de los trabajos y deberé sujetarse o
todos los reglamentos y ordenamientos do las autoridades competentes en materia do
conshucción, seguridad, uso de la vía pública, protección ocdóg^ y de medio embksnto
que sean aplicables on ol ámbito kderal, estatal o munia'pal, así como las ¡nstnjcdoncs quo
al efecto le señalo la dopendeiKia o entidad. Las rosponsabd/dades y los daños y perjuicios
que resultaron por su áwbservanda serán o cargo del contratista. \

Asimismo, la Norma N-CAL-1-OW5 Libro: CAL CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE

CALIDAD.'Porto 1: Control de Calidad. Título: Ejecución do! Control da Calidad Durante la

Cons&vcción o Conservación, en su apartado B. Dofínicionos Inciso B.1. der}ominado
CONTROL DE CAUDAD DURANTE LA CONSTRUCaÓN O LA CONSERVCAIÓN DE LAS

OBRAS, señala quo el control do calidad es responsabilidad exclusiva del Contratista de

Obra, como se edableco en el Inciso D.4.S. de la Norma N-L£G>3 Ejecución do Obras,
normas que a la letra refioron:

Norma N-CAL-1-01/05

B. DEFINICIONES

B.1 CONTROL DE CAUDAD DURANTE LA CONSTRUCCIÓN O LA CONSERVACIÓN
DELAS OBRAS

Conjunto de las activkíados wiontadas al cumplimiento de los requisitos de la calidad
establecidos on el proyocto. Dichas actrvidodes comprenden principalmcnto al examen do.
los resuliados (Atenidos de un proceso do producción, medíanlo medidonek muost^Y
pruebas, tanto d9 campo como do laboratorio, quo permitan evaluar las propiedad^
inherentes o un concepto de obra, do sus acabados, de los materíales y de los equipos
Instalación permanente quo so utilicen en su ejecución, comparándolos con los

ésp^ÍKacionos en el proyecto, asi como h$ análisis esiodlsUcos do esos resultados, para
decidirla ocoptadón, ruchozo o correcdón del concepto y determinar oportunamente si el
procos do producción se está ejecutando correctamente, conforme al procedimiento do
construcción o éste debo ser corregido. SI la construcción o conservación so ojocul^ por
contrato, el control de calidad es responsabilidad exclusiva dol Contratista do^ '
como so QSiablece en el Inciso D.4.5. de la Norma D-LEGS, Ejecución do Obras,
Indopendoncia jerárquica y edminisíralrva rosprKto al Superintendente.

íKS

I

Norma N^LEG^S Ejecución do Obras

D.4. EJECUCIÓN
■ I

0.4.5. Para garantizar la calidad y los acabados do la obra, el Contiatista do Obro Debo
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calidad do toctos los concxplos de obra, según k> establecido en el

proyecto, por lo que está obleado a instalar y mantener en el campo, el persona!, el equipo
de ingeniería y ots laboratorios que se requieran para tal efecto, conformo o lo socalado en
el contrato, h que debo sor cooperado en sus análisis de precios unitarios. Tanto los
laboratorios como su equipo y personal, una vez instalados, tienen que ser aprobados por
la Secretaria. Los rosullactos do los pruebas do campo y laboratorio, por cada fronte y
concepto de obra, han do ser ana//zados osfodlsttoamente metíianto cartas do control u otro
procedmiento ostadistíco aprobado perla Socrotarla, asociando claramonlo dichos recursos

can el concepto do trabajo, su ubicación en lo obra y su volumen, do manera tal que
puedan comparar ots valores obtenidos con ots llmüos do aceptación. Los cartas o ots
onólisis estadísticos so deben actualizar diariamente, con el propósito do quo puedan ser
comjfftoas. oportunamento. las deviaciones en la calidad do la obro. Los resultados do las

pruebas, las carias do control, ots análisis estadísticos y los informes de control do calidad
siempre estarán a d¡SfX}$lci6n de la secrolarfa."

roalizar el control do

se

A/íora bien, por evento hace el r>ombro dol encargado, ósíe no os posible proporctonarlo.
primer lugar y principal causa, porque entre ots datos que so consideran como infonnación
confidencial, se encuentran ots datos personales, do confonnidad con lo establecido en el
articulo Trigésimo Octavo de ots Uneamicntos Genéralos en Materia do Closifícadón y
Desciasifícoción do la Información, asi
como para la elaboración de las Vorsionos Públicos. En segundo lugar, porque
ospcdiíca lo obra o proyecto do obra do la oral requiere lo información:

E’rLgstej)vnto_oa /rnporfante precisar que, al no osoocificarse la obra río la quo rcQuIoro la
intomación. se diifculta el poder tifODordonar oslA última va aue dependa río ots tmbatos

QUO so realicen deoerKiorá el laboratorio oora el control do calidod. lo auo trao con»

consecuencia la imposibilidad de proporcionar el nompro del oncaroado dcl control do

calidad. Asimismo, la descripción do ots maforiotes dependo do ots trábalos aue so lleven o

cabOJ> so contraten, do nhl la Imscendencia do conlar con lo obm río la cual el soHdfante
reauioro la información

Rospocio al inciso b) do la soUcitud quo so contosto, mo permito hacer do su conodmionto
que las de¿rn/íacibnes do las funciones do cada una do las áreas quo Intervienen en la
ejecución do la obra, se encuenlren contempladas en los artículos 76. 77, 79. 60 y Si dol
Roglomonlo de la Ley tío Obra Pública y Servicios Retactonados con la Misma para ol Estado
do Puebla que o la ottrá dicen:

‘'Arlicuto 76

Las Dependendos y Entidoríes. previo al ¡nido do ¡a ojocudón do ots Irabajos. deberán
designar al servidor público quo fungirá como rosldonto do la obra.

en

no se

\

^ando la supervisión so roaUco por torceras personas, lo rosidonda do obra podrá
¿tjstalarse con posterioridad a! inido de ots Irabajos.

'KLo dos^nacTÓn det resídonío do la obra deberá constar por escrito signado por su inmediato
superior. Los Depertoendas y Entidados, para designar al servidor público quo fungirá
fOskienlB de obra, deberán tomar en cuento que tenga tos conotímktnlos. habilidades,

merienda y copaddad sufídento para Aovarla administración y dirección do los trabajos.
-Sbbtondo considerar el grado académico ríe otrmací^ profostonol do la persona, la

experíépc^
conodmtito

I
como

I

•nadminisUodón y construcción do obras, su dosorrolto profosional y o¡
da obras simitaros o las quo se hará cargo.

I

I

I

I

i

!
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AtUcuIo 77

Los fúndanos do la rosldcnda do obro, sin dotrímonto do las quo ejerza la Controlarío en
términos de la legisladón apUcablo, serón entro otros, los siguientes:

Supervisión, vigilarKia, control y revisión do ots trabajos;
Toma de las dodsíonos lócnhas correspondientes y necesarias para la correcta

ejecución de ots trabajos, debiendo resolver osunamente las consultas,

adaratíonos o dudas quo prosonto el superintendente do la obra o ol contratista

con relación al cumpKmiento do los derechos y obligaciones derivadas del

contrato:

Vigilar, provio al inicio do ots trabajos, se cumplan con las condiciones previstas

en el artfcoto 16 do la Loy ylas quo resulten aplicables en materia ambiental:

Vigilar que w cuenten con ots rocursos prasupt/esfates necesados para realizar

tos trabajos intnlerwmpldamonto:
Dar apertura a la bitécora, la cual permanecerá en lugar s^uro de la ejecución
do obra, y por medio de ella dar tas Instrucciones pcrtlnontes, y recibir las

solicitudes quo lo formulo el contratista;'

iVgilar y controlar el desamé do tos trabaj^. en sus aspectos do caSdad. costo,

tiempo y€f^o a ots programas do ejecución do los fre¿a/os de acuerdo con ots

ovanccs, recursos asignados, rüná'miontos y consurryospoctados en el contrato.

Tralándose do rendimientos y producción do la maquinaría o equipo do

construcción so deberá vigilar que éstos cumplan con la cantidad de trabajo

consignado por el contratista en ots prectos unitarios y los programas de

ejecución pactados en ol contrato, /ndependton/enjonto del número do máquinas

o equipos que se requieran para su desarrollo. Cuando el proyecto requiera de
cambios estructurales, arquitectónicos, fundonales o do prenso, entro otros,
deberá recabar por escrito las instruccionos o autorízaesones do ots

responsables do las óreos corwspondientos;
iVgUar que. previamente al inicio do la obra, se cuente con ots proyectos

arquitectónicos y de ingeniería. espcdUcadones do calidad do ots materiales y

especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo do

conccplos.con sus análisis de prectos unitarios o otoanco do las Qctíwdados de

obra, programas de ejecución y suministros o utiUzación. términos do referencia

y alcance de servicios: /
Revisar, controlar y comprobar quo los materíales, la mano dy obra la
maquinaría y equipos sean da Ja caSdad y característicos patadas
concreto;
Autorizar los ostimacionos. verídeando quo cuenten coi

generadores que las respalden:
Coadyuvar con ots servidoros póbScos responsables, las toiminadoned'

onlkipadQS o rescisiones dé obras y, cuando procedan, tas suspensionos de

obro, debtórxioso eweiSarde la Dependencia o Entidad pora su formalización:
Rendir ottomios periódicos, asi como un informo Snal sobre el cumplimiento^
cont/atístú en efs aspectos legates. técnicos, económicos, fínondoro^j^
administrativos: V-^
Coaríyuvar en el trámite y autorizadón del ifniquito:

'

Vorifícar la correcta conclusión de ots Irobojos. debiendo vigilar que lo unidad
quo deba operorfa reciba oportunamente ol inmueble en condiciones de

operación, ots planos eorrespondieníos a la consío/ccton

I.

II.

ni.

IV.

V.

VI.

vil.

VIII.

tos núiIX.

\X

XI.

xn.

XIII.

I

t
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fínat, Qsl como tos manuales o instructivos de operación y mantenimiento y los
coilifícúdos de garantía do calidad y funaonamicnto do hs Wenes insíafados;
Cuando exista un cambio sustancial al proyecto, o sus especifícadonos o al
contrato, el msidonte de obro prosontará o ta Dependenda o Entidad el

praO/ema con las eliemativas do solución, on las que se analico factibilidad,
costo y tiempo do e¡Qcuck>n y sugorUi ta necesidad do prórroga, en su caso:
Coordinarse, en su caso, con hs representantes designadla por/as autoririades
u órganos públicos con ots quo lo Dopendenda o Entídadsuscribo tos convenios

o que se re/iere el articulo s^uiente: y
Las demás fundones que señalen las Depondondos y Entidades.

XtV.

XV.

XV/.

Artículo 79

La supervisión es el auxilio tienlco do la residencia do obro, con las fundones quo para
tal efecto se señalan en oslo Reglamento, cmi Indepondondo do ots qüo, en su caso, so
patíen en el contrato d<o supervisión.

Artlcuh 80

Para los efectos del eritculo anterior, los fundones do la supervisión serán entro otras, las
siguientes:

I. Previamente al ¡nido de los trabajos, deberá revisar detalladamente la

información que se le proportíona con rotación al contrato, con el objeto do
enterarse con detallo do las condtotones del sitio de la obra y de las (¿versas
partes y característicos dol proyecto, debhndo recabar la Información

necesaria que le permita inidar ots trabajos de supervisión según ot
programado yojocutarlos hlnterrvmphíomento hasta su condushn:

Integrar y montonera/ comento el archivo derivado do la roaláodón do los

/rabo/os, el <jue contendrá, entro otros:
a) Copia de planos:
b) Matricos do prxtdos unitortos o cédula de avances y pagos

programados, según corrosporKía;
c) Modificaciones a los planos:
d) Registro y control de la bitácora, y las minutos de las juntas de obra;
o) Permisos, licendos y autorizodonos:
I) Contratos, conventos, programas de obro y suministros, números

generadores, contkJados do obras realizadas y fallantes de ejecutor y
presupuesto:

g) . Roportos de laboratorio y resultado do los pnrobas; y

h) Manuales ya garantía do lo maquinaria y equipo.
Vigilar la buena ejo^dón do la obra y trasmitir al con/rafo/a on forma

edearada y oportuno los órdenes proven/entes de la reskienda do obra;
Registro diario on ta biíámra de los avances y aspectos rctovantos darontó

la obra;
Celebrar juntos do trabajo con el contratista o ta residonda do obm pam
anafóar el oslado, avance, problemas y alternativas de solución,

constgnaruio en las minutas hs acuerdos /ornados;
Analizar con la rostdatKla de obra hs problemas técntoos que se susdten y
presentar allemativQS de solución:
Vigilar quo o! superin/endente do consíruecton cumpla con las corxütíonos

do seguridad, higiene y limpieza de hs trabajos;
Revisar las ostimadonos do trabajos ejecutados paro efectos do quo lo

11.

III.

Vil.
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fosidoncia de obro les apnjobo conjuntomonte con la superinlendencia do
conslrucctón dcl contratista debiendo ruinarlos opodunomonto paro su

trámito do pago;
Vigilar que hs planos so mantengan dabidamento actualizados, por

■ conducto do las personas que tengan asignada dicha tarea:

Analizar detalladamente el programa do ejecución do los trabajos
censurando e incorporando, según el caso, los programas do suministros

quo la Dependencia o Entidad hoya entregado o/ contratista, roforentos a

maleríalos, maquinaría, equipos, instrumentos y occosoiios do instalación

permanente:
Coadyuvarcon la rosidenda do obra para vigilar que los matoríales, la mano

do obro, la maquinaria y equipos sean de la calidad y características
pactadas en el contrato, asi como hs representantes designados por los
autoridades u órganos públicos con ots que la Dependencia o Entidad

suscriba hs conventos a quo se refiero oste Roglamonlo;
Vorifícar lo debida terminación tío hs trabajos dentro del plazo convenido:
Coadyuvar en la oiaboradón del finiquílo de ots trabajos: y
Los demás quo h señalo la roskhrKía de obra o la Dependencia o Entidad

en los términos de referenda.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

Arííeulo 81

■ El superintendento de constrvcchn deberá contar con un nombramiento emitido prx el

contraí/sfa y conocer con ompJitud hs proyoctos, nenmas de caHdad y ospociircatíones de
constivcdón, catálogo do conceptos o actMdados de obra, programas do ejecución y de
suministros, incluyendo hs planos con sus modiircaaones. especifícaciones generales y
particulares de constnjcción y nomos do calidad, bilócoro, convenios y demás documentos
inherentes, que se generen con motivo do la ejecución do ots trabajos. El suporíntondento
deberá formarparto dol personal do lo contratista.
Asimismo, debo estar facultado por el contratista para oír y recibir toda clase do
notifícacfonos relacionadas con ots trabajos, aún las tío carácter personal, asi como contar
con las focullades sufíclentes para lo loma de decisiones en todo lo relativo al cumplimienlo
del contrato.

La Dependencia o Entidad en o¡ contrato, podrá resarvntso el derecho do soltar en
cuaAjü/or momento, por causas justiiCcadas, la sust/tucíóf? del superinte

construcción y el contratista tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna

exigidos en el contrato" //

nte do

requisitos

\Como so manifestó en fo parto infino do mi oficio SIMy SP/0135/2024, so soliciló o h

Tesorería Municipal la relación do pagos realizados durante el período 2018 o la fecho a iíi
do poder realizar el «wnparat/vo del .avsnco físico con el fínanctero do la obra. PERKR^^
201BALAFECHA..," ^

A dicha soífc/tüd, la Tesorería Municipol, metíranfo ofício TMC/002g/2024, manifestó

quo no cuenta con información /aspecto de ots años 2018 y 2019; por cuanto hace ajas-
años 2020, 2021. 2022. 2023 y 2024. la irj/b/macj'dn proporcionada se envte de mAnem
genere/, (mpos^t/ftando sader el número de pagos realizados por cada una de /asiod^
ejecutadas, lo quo imposibilito ’ajmparar el avance físico con el financiero de /ox2sa['
PERIODO 2018 A LA FECHA".

I

9
Tel: (222) 309 60 60 wwv/itaipue.org.mxAv 5 Oce 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

I



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Bianco

210431024000146

RR-0031/2025

Ponente:

Folio:

Expediente:
i30.i LA

l;i'OA‘-V-ClCM ^VSi ICA f«o

DA'CS Ei'ALO CC

wriwix/. \/>»irvw9W<v<9

Expediente; RR-003in025
Finaímenlo. al mspeclo debe íomarso en consideración el Cnierío de Inteqyreladón

pera sujetos obligados, con Clavo do control SO/002/2017. quo cstófítoco:

Atendiendo a lo ónleríor, en fecha diecisiete do enero del dos mil veinticinco, a través do
corroo electrónico del solicitanto para rocélrnotifícadones. mediante oficio CGTÍ0028/2025

en olcarKo ol similar CGTA3104/2024, so brinda respuesta completo, fundada y motivadú al
soSdtanto, do lo quo so desprendo quo, oslo sujoto obligado brindó respuesta congruonlo,
fundada /motivada a la solicitud quo nos ocupa.

Por ¡o quo, so puodoi verífícar quo la roéoste omitida por este Sujeto Obligado NO ha
wlrwrado ots derechos del hoy recurrente, toda voz quo lo misma so encuentra apegada a
derecho y so brindó de conhxmidad con ots etomeníos que este sujeto obligado tieno a su
alcanco.

"Congruencia y exhaustívidad. Sus alcances pora garantizar y ol derecho do
acceso a la Información. De conformidad con ol articulo 3 do la Ley Federal do
Procedimienlo Administroüw, do opfícación suptotoria o la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información PúbSea, en términos de su artículo 7: todo

acto administrativo debo cumpSr con ots principios de congruencia y exhaustívidad.
Para el afectivo ejorekio del deretíio de ecceso a la info/mación, la congrvoiKia
implica que exista amcordancia entre c/requoráníento fo/mu/atíoporo/partfcüüry
la respuesta proporcionada por el sujoto obSgado; mientras quo lo ojdiaustividad
signifíca que dicha respuesta so rotíoro oxprosamonto o cada uno do ots puntos
soliciíBdos. Per lo anterior, ots sujetos coligados cumplirán con ots principios de
congruencia y oxhausíi'ridad, cusrKto los rospuostas que omiten guarden una
relación lógica ^ lo solicitado y atiendan da manera puntual y expresa, cada uno
do ots contenidos do hformatí^ * (sic)

Asimismo, se solidtó a la Tesorerfa del H. Ayuntamionlo de CuautJandngo ta información referida
en las manifestaciones de Secretaria de Infraestructura, Movilidad y Servicios, por (o cual menciona
que cuenta con un reporto emitido del sistema contable gubernamental que asntiene el desglose
de las obras ejecutadas y el Importe pagado por ios periodos solicitados en la solicitud de acceso a
la información, materia del presente recurso de revisión.

Por lo que atendiendo a lo antes expuesto, la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado,
turnó la solicitud recibida a la unidad administrativa que estimó competente para dar respuesta a la
misma, no obstante, medíante oficios antes referidos, la misma martifestó qi» la soliotud do
Información no so cnconUaba erdactada de manera dara y precisa, por lo que es ovidento, que no
nos encontramos en el supuesto de reoTizar 'prevención*, (oda vez quo tuvo que existir un análiss

^ diversas áreas de éste H. Ayuntamiento, para determinar si se contaba arn la información

^dtada, en ese aspecto el sujeto obligado no so niega en propordonar la mformadón. soto que
razón do no sor espedfica y precisa, no es pósito determinar quó información se sdicita.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

y especial naturaleza; de igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado

para que se publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al

nj^^ecto y se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

adiós para dictar la resolución correspondiente.
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Vil. El once de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebia; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior dei instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a.la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De ias constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en qu^

se emitió la respuesta de la misma. /

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resiáHa

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que la persona recurrente-^p-

inconformó por la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

\

en

11
Tei: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

210431024000146

RR-0031/2025

Ponente:

Folio:

Expediente:

.’CS l-'vp':

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente;

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo, de los controles

para la verificación de ias obras a) Proyecto de la obra del año en curso, b)

Existencia y uso adecuado de la bitácora de obra, proporcionándo le ia bitácora, c)

Pruebas de control de calidad de los materiales, quién realiza el control de calidad

de materiales, nombre del encargado y descripción de materiales, d) Delimitación

de funciones de cada una de las áreas que intervienen en la ejecución de la obra,

e) Comparar el avance físico con el financiamiento de la obra, de los incisos b), c),

d) y e), de dos mil dieciocho a la fecha.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó lo

señalado en el antecedente 11.

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había otorgado la

información de forma incompleta.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual, en esencia, reiteró su respuesta

primigenia.

^^refcisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

^esente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

^ Xtérminos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

^ARTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

í^las partes en el presente asunto.

La persona recurrente no ofreció material probatorio alguno.

12
Av5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 ww/v.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco .

210431024000146

RR-0031/2025

Ponente:

Folio:

Expediente:
'.■5Tiru-.' r.; TSflMSF.Aí£N.:.A. accís') a la

^■r;ilCA---pffOTfCC Ó.NOr
JA7C5 P'-KSQ’-.ALE ;.trACODE;FUHBLA

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento que la acredita como Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de solicitud.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio CGT/0077/2024.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio SlMySP/OI35/2024.

■ LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información de fecha diecinueve de

diciembre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

acuse de entrega de información vía SISAL

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio CGT/0031/2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificad^^
oficio SII\/lySP/088/2025. ^3/
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del

oficio CGT/0051/2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificad

oficio TMC/01/0032/2025.

el

Con relación a las documentales públicas, se admiten y al no haber sido obje^^
hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de
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manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

Es por ello que, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8, 12, 142, 145, 154 y

156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

■ Y^ebla, establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamenta!,

^ reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

C]tfrüQí]secuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

eldeber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

C:5ollí^tantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus
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funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la^ información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,

de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.’’, contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad dé datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental dejff'^
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino comc^^ J
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una^

de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad

de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial aue toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente prevjstos en la
legislación secundaría yJustificados bajo determinadas circunstancias, se po^á ’ -í:-
ciasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una caiíaSp
diversa."

\

Ahora bien, la persona recurrente señaló que la información proporcionada por el

sujeto obligado era incompleta, sin embargo, se puede apreciar que el sujetoi
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obligado sí proporcionó la información establecida en los Incisos c) y d), es decir,

respecto de las pruebas de control de calidad de los materiales, quién realiza el

control de calidad de materiales y descripción de materiales, señaló que será el

contratista el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse

a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes que sean

aplicables en el ámbito federal, estatal o municipal; y respecto de la delimitación de

funciones de cada una de las áreas que intervienen en la ejecución de la obra,

informó que se encuentran contempladas en los artículo 76, 77, 79, 80 y 81 del

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para '

el Estado de Puebla.

Ahora bien, la persona recurrente solicitó el nombre del encargado, empero, el

sujeto obligado manifestó que no es posible proporcionarlo al considerarlo' un dato

personal y por lo tanto información confidencial y no haber especificado la obra de

la que requiere la información, sin embargo, de conformidad con el artículo 77

fracción XXVIII, señala que será pública la información del nombre de los

participantes o invitados, el nombre del ganador de los procesos de licitaciones

públicas o procedimientos de invitación, por lo que el dato solicitado debe de ser

público.

Por otro lado, respecto de los incisos a), b) y e), de las constancias que obran en

autos se puede concluir que la respuesta otorgada por el sujeto obligado fue

atendida sin guardar la debida coherencia y relación con lo requerido, de tal modo

que el sujeto obligado produjo respuesta de manera inadecuada, ya que debe existir

concordancia entre los requerimientos formulados por el particular y la contestación

¿Poporcionada por la autoridad responsable y esta debe guardar una relación lógica

con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntualmente y expresamente el

corñérSdó^ los requerimientos de la información.

firma lo anterior, ya que, respecto del inciso a), el solicitante pidió información

de proyecto de obra del año en curso, sin embargo, el sujeto obligado, tanto en su
I
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respuesta primigenia como en su informe, únicamente se limitó a informar que el

solicitante no especificó el proyecto de obra de! cual requiere información, de lo que

se desprende que el recurrente solicitó proyecto de obra del año en curso, es decir,

toda la información del año en curso, es decir, dos mil veinticuatro, de los proyectos

de obra dentro del Municipio de Cuautiancingo.

De la misma manera, respecto del inciso b), el solicitante pidió información sobre la

existencia y uso adecuado de la bitácora de obra y proporcionara las bitácoras, lo

anterior de dos mil dieciocho a la fecha, empero, el sujeto obligado solamente

informó que no especifica sobre cuál obra requiere la información, es por ello que

se puede determinar que el sujeto obligado no atendió a la literalidad y con la debida

congruencia y exhaustividad, ya que solamente se constriñe a informar que no se

especificó sobre cuál obra se pide la información, siendo que es evidente que

solicitó de todas las obras de dos mil dieciocho a la fecha.

Sin que pase inadvertido que, en la segunda parte del inciso b), la persona

solicitante cometió un error mecanográfico, al redactar “S/LACOS/A", cuando resulta

evidente que lo que quiso decir es BITACORA, por lo que el sujeto obligado deberá

realizar una interpretación armónica tomando en cuenta la esencia de la solicitud.

Finalmente, respecto del inciso e), el solicitante requirió comparar el avance físico

con el financiero de la obra de dos mil dieciocho a la fecha, es decir, toda la olafa"

realizada en ese periodo, sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia^^
sujeto obligado, únicamente se limitó a informar que la Tesorería Municipal no

cuenta con información respecto de dos mil dieciocho y dos mil diecinuev^.y

respecto de los demás años, resultó imposibilitado en saber el número dj igos

realizados - por cada una de las obras ejecutadas, empero, del oficio

reporte emitido del si^paTMC/01/0032/2025 la Tesorera Municipal, remitió un

contable gubernamental que contiene el desglose de las obras ejecutadas y efl

importe pagado en el periodo solicitado, de los que se advierte que de manera

implícita se cuenta con la información.

17I
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Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, que dispone;

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado
por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán
con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual
y expresa, cada uno de los contenidos de información."'

Por otra parte, se debe indicar que, el derecho de acceso a la información pública

se traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado para acceder a la

documentación que se encuentre en poder de los sujetos obligados, por lo que al

atender las solicitudes de información, la autoridad tiene obligación de entregar la

que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y

concretos, o en su defecto, deben seguir los mecanismos para demostrar que la

información solicitada no existe en sus registros o en su caso encuentra en alguna

de las excepciones contenidas en la propia Ley.

No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible de

ser conocido: en ese sentido, conforme al artículo 12, fracción VI, de la Ley de

nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto

^ obligado está facultado para responder las solicitudes de acceso a la información,

cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad; para el fin obtener

^íigr^fectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, circunstancia que en

'"-ehdaso no acontece.

I
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De igual forma, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregar a los'ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que

se encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a

sus facultades, competencias o funciones: siendo, una de las maneras que tiene

la autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información,

es entregándole o enviando en su caso la información a las personas que la

requirieron en el formato que lo tengan o haciéndole saber al solicitante la dirección

electrónica completa o la, fuente en donde puede consultar la información solicitada

que ya se encuentre publicada; notificando en el medjo que estos le hayan

señalado: sin que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo

razonado anteriormente.

Por tanto, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

que sea de acceso restringido y el numeral 162 de la Ley de Transparencia de

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece que el derecho de

acceso a la información es gratuito y solo se podrá requerir el cobro correspondierite

a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.
■

Por otro lado, lo solicitado por el recurrente respecto al procedimi^to de
adjudicación y ei avance físico y financiero sobre las obras, refiere a obfigacioneSu^^
de transparencia señalada en el artículo 77 fracción XXVIII, de la Leyí^J
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; que^ ,

acuerdo con lo establecido en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso

^l^nformación, los sujetos obligados deberán otorgar los documentos

^ encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar dé acuerdo con sus
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facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante exprese, o

en los formatos existentes.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción IV,

de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta impugnada, para efecto de que el sujeto

obligado entregue la información solicitada, atendiendo la solicitud de acceso a la

información pública y las consideraciones planteadas en la presente resolución, de

manera congruente y exhaustiva, o en el caso que el misma se encuentre en algún

sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que

pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceder a la misma.

Todo lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento al recurrente en el medio que

señaló para tales efectos.

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA PARCIALMENE la respuesta y su alcance otorgada por

^sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información con número de folio

210431024000146, por las razones y para ios efectos establecidos en el

coQsíderando QUINTO de la presente resolución.

Siegundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez
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días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

T0rC6rO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de-recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vísta al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquesé la presente, resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencla, al Titular de la Unidad de Transparencla del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celerada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día doce de marzo d^^áosmi¡^¿¿e^^OD, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador Genera! Jurfc

I

3ASHUESCA

ESIDENIE.

LDRITA ELE

COMISIONADA PR

(\

AVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

RAON INOHEI

COMISTONADA.
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'a presente foja es pi Megrá de la resolución del recurso de r^isión relativa al expediente RR-0031/2025. resuelto en
“esjóii de Pleno celebrada el día doce de marzo de dos mil veinticinco.

PD1/FJGB/RR-0031/2025A/MIM/RESOLUCIÓN
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